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JDMINlSTRACIOfiPROVifiCIÁL
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

Circular num. 64-66 '
Aiprobadio eil .deslinide, aanog-ona- 

miento y- ■piarcdliacián. de la vía pe
cuaria “CcrdeiT de ’lais Aireas Reales”, 
ai|» en el téirmiinp imunieipal de. Va- 
IteWíd, segúniv acuerdo!, de la Edreç- 
¿ón Óeneral de Gainadería, fecha- 9 
fe abni de 1964, se hace público' pa
ra general (xmoicáimiienito que a pairtáic 
dd día cinco dé mayo próximo y 
durante uní pl'a..zoi do. quince días 
hábiles, estará expuesto aiï público' el 
expedtemte dé enajenación, en las ofi* 
dnas del Ayuntaniiénito de Vallaldó- 
M, expediente, que comprende las 
Raircelas. señaladas con los números 
iy ’

he aCuepdo con el artículo 28 del 
Ûegfeymenjto. de Vías Pecuarias de 
^1 de diqiiembre 'de 1544, los propiie- 
iaiios de torrenos coiiindpntes po- 
dún soliicátar las pa'rcelas sobrantes 
Ç. inmediaítas a sus fincas mediante 
Wwtí», d(ebáldam.ente reintegirada, 
^^ pa^entaipáni en. las 'ofáJeipas mu- 
’feáipales, consignando enflas mismas 
w caract€aisitiça& de' su títuflO: de

Ta.ínbién, dentro dql miismo'. plaízo, 
Wrán gpilibátaíp parcelas sobrantes, 
x^h®l Ayuntamieiifto como' otros 
janísimos, dé. caráciter 'ojioial, en 
«^ casos, señalados, en el páirrafo 
Ww>do del expresado aptícplo' 28, 
^s teirrénés que no* sean objeto de 

P'^ición serán ena jenados en pública

VaHaidtolid, 30 de abril de 196§.—El 
^’^^^’’^hatíoir civil, José Pérez Busta- 
WBtse. . .

ADMINISTRAGIOK MUKICIPAL
BOECULLO

Finaliiizaidos los aprovechaimientos . 
distintos que seguidamente se hacen 
’constar, relativos, a los montes de 
Arroyadas, propiedad de este Ayun
tamiento!, y E'S'cuídill'as, ipropiedad de 
la Gomunidladj corresipondientea*^ 
los años que también- se hacen ca^^' 
tar y ‘solicitaida' por los adjudicata
rios la. cancelación de las garantías ' 
que, en metálico, tienen constitui^bSi,; 
en Gajai municipal, para asegurar í¿''’ 
cumpliímáent’o de las estipulaciones' 
y eféctálvidatí dé las' respansaibálida- 
des que pudieran derivarse de su 
gestión, se anuncia al público', en 
cumplimiento a» lo idáspuiesto en el 
articulo 88 del Reglamento de Con
tratación de C'orporaciones Locales 
de 9- dé' enero de 1-963, para' que, en 
el plazo de quince días', puedan pre
sentar las. reclamaciones, m la Se
cretaría dé este Ayuntamiento, quie
nes creyeren, tener- algún derecho 
exigible a los adjudáca-tairi'os, por ra
zón de. dicho contrato garantizado, i»

Relación de adjudicatarios -j 

IGorancio R-odríguez Parro, apro-1 
yechamiénto de 3.534 cargas de ra
maje, año for est al de 1962-1963, 
monte Arroyadas.

Justiniano Marfin Medina, aprove- 
clianniento. dé 557 pipos, monte.Arro- 
yad,as, año. forestal de 1964^1966.

Marcelo Péi-ez de Pablos, 124. pi
nos, monte de Eiscudiilas, año fores
tal 1:964-1965,

Marcelo. Pérez de Pablos, chopos: y. 
pinos, monte de E'ScutíilJas, año fo
restal 1964-1966.

Valentín Gómez Ortega, 350 cho
pos y 296 pinos, monte Arroyadas, 
año 19641965.

Antonio Vicente Quinzanos, pinos 
secos, monite Arroyaidas, año fores
tal de 1964-1966.

Unión Resinera Españ-ola, resina^- 
ción monte Airroyaldas, año forestal 
de 196'4196'5,

Julián Pérez 'de Pablos, 12 cárceles 
de leña, mionte Arroo^das, año fores
tal' de 1963-64.

í jailcaílJde, IS^ ’fertáinez.

1.498 -1.124:ite’
. ’í^AÍRZALE S

1 Rendidas, ias cuentas de presu- 
Í puesto y de Adrainistración déli Pa- 
5 trimonio, correspondientes al ejiercá- 
j ció dé 1966, se hallan expuéstas al' 
público, en- lai Secretaria dél Ayunta
miento', por téimidno' de quince (has, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
podrán formularse redaimaciones u 
ofbservaciones, co'ntra las mismas, 
según dá.spone el artículo 790 dé la 

i Ley. dé Régimen Local.
'Marzales,^^ úe aibrál de 1966.—E^’ 

..ailicaidé,"' Vernando Salgado.

MAYORGA
^Em.da^'^Sécrétaría de este Ayunto- 

‘ miento, 'se hallan expuestos al púbili- 
co, ipara' examen y reolamaciones; los 
sáfeuientes dlocumentos :

Pliego .'de conditiones económico-, 
administiratiivas' pana id' suba^' de 
chopos, dé liai finca “EntireríQs”, corno 
consecuencia! de las obras, de' draga
do' dél rijo dea', por término, de ocho 
días (airtáculo 24 Régjiamentoi.. de. Con
tratación dé 9 de enero, dé 1953).

'Padrones:, pana lia. .recaudación de 
Sos aflñínilos mímábipiáíteK- sobre lo?^ ' 
¡rjJquezas urbana y rústica:, corres-

MCD 2022-L5



2 5 de mayo,dÇ;1966 .

pondientes al año actuai, por plazo 
, de quince -díais (antícuiois 560 y '562 

■ Ley^.die Régimen. Local dé 24 de ju- 
r''^'(®o'^i^l95S)ñí' -M
■ ' ' ' MWorga, :^ jU abril de 1966.—Él 

alhcalde (ilégibl'a.
1.512—1.126'

ÍM^ DEL REY
Rendida la cuenta dé presupuesto 

ordinanto, la, dé Adminiatración del 
Patrianonio y la de valores inde
pendientes y auxiliares, todo ello 
correspondiente ál ejercicio de 1965, 
se hallan de manifiesto al público, en 
to Secretaría de este Ayuntamiento, 
con tos document'os que las justifi
can, por término de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en, el artículo 
790 de la vig-ente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo -pftaao y ocho 
dí'as más, piodJrán flarmúlarse, respect 
/to. a ..tois., mismas, las reciamaciones y 

' observaciones ; qu^ estimen pertinen
tes. «

í . Nava del -Rq^, ^27 de abril de 1966. 
’ El álcailde, Ma&nino Pino.

1.521—1.127

PEDROSA DEL REY
• Rehdlúas • Dials cuentoe de presu-: 

puesto y de Administracion del Pa-' 
totimonto, Cimrespondiénites al ejerci
cio de 1965, Sé hallau expuestas al 
púbDioo, en la Secretoria del Ayumta- 
má'enitio, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho 'días 
sig'uientés, podirán formulairse, con
tra las mismas, tos reparos u obseè- 
vactones pertinentes, según dispone 
el arttSeulo 790 de to Ley dé Régimen 
Local.- -
; Pedrosa del.-Rey, 26 'de abril dé 
1966.—El alcalde, Jerónimo Alonso.

1.515-1.128

/51)-' -,.;P,6íBafiel
■En la Secretaria die este Ayunta

miento y por esparció, de quince días, 
queda expuesto ai público, a efecto^ 

. de reciamaciones,. el expediente de
Íhabiflátaición dé créditos 

- , - dentro del presupuesto, 
L - ' act'Ual ejertficio.

-j Peñafiel, 26 vde abril
1 - -- alcalde, A. jÇsbribano.

,-«^ /011- . .r-----
' ' SAN PABlSb . DE LA

núm. 1/1966,
■oridiiaiafrio del

ide 1966.—Eil

1.522—1.129

MORALEJA
Renididas l a s cuentas del presu- 

i^uesto municipal ordinario' y Admi-. 
nistraciíón .^dei Patrim^onio, de este 
Áyuntaaniento, correspondientes al 
ejercicio de 1965, se hallan expuestas 
ál público, con los docum'entos que 
Has justifican, y dilctamien dé la Co-m-i- 
sión ' dé Hacienda,, por el pitazo de 
quince ¡días, durante cuyo plazo y. 
ocho 'días más, se podrán formular. 

mien ipieinüinjeaiÆeîs,;'^ .eft- 
artículo- 790 dé : ilà-^ Régiraén 
Lœaft 1 t \ 1 - -i r ;. 

. _¿.;Sán. .RaMo di^ flá . .-Mói^éja» 23 dé 
abinil jle» lOOGií^^l-. -alLéaHde / (ilegible)-.

1.460—1.130

5, /í T TORRELOBATON
. ..Aprobado'porCT Ayuntamiento de mi 
presidencia el presupuesto extraordina-_ 
rió para pago de la aportación del Ayun-j 
tamiento a la obra de red de distribución^ 
de agua domiciliaria y alcantarillado de'^ 
la población; estará de manifiesto al públi-í 
co en la Secretaría de este Ayuntamiento^; 
por espacio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e interesa
dos, podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
dé 1955-,

Torrelobatón;. 26 de abril de 1966.—El 
alcalde, José María Izquierdo.

- . 1^517—1.131

/^.^VALDUNQUIiLLO (4

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinairio, las de Administra
ción deil Patrimo-nio y de valores ; 
auxáUiéres e independientes, corres- 
pondientes' al ,ejercicio de 1965, que
dan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,, 
durante él plazo de quince días, 
durante tos cuales y los ocho si
guientes., podrán- presentarse reparos 
y observaciones, según preceptúa el 
-artículo 790 d¡e la Ley dé Régimen 
Local.

Valdiúnquillo, 25 de -abril dé 1966. 
El alcalde, Félix Rubio.

1.509-1.132 

. J ^0 VALORIA LA BUENA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el presupuesto extraordinario 
para reparaciones del cementerio munici
pal, en esta villa; estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles a par^ 
tir de la publicación de este edicto en ,cl 
«Boletín Cficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo, a lo 
dispuesto en el articulo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

Valoria la Buena, 29 de abril de.1966. 
EI¿J^Idje,-Té0d'Cffftí'fp Blanco.

, . 1.558-1.133

VALVERDE DE .CAMPOS
Fotrmiuladiaé' ''^^ñÁ flas cuentas 

generales del ^piresiiipuesito municijjal 
ordinanto, coirttespoindlenites al ejeid- 
cio dé 1965, quedan exipuestas aJ 
público,' 'pon término 'de quince días, 
a fin de qué, -; duna!nte dicho plazo y 
ocho idías más, pueda catolquier ha. 
bitaoite del itérmino formulan las ob- 
seir-vaciones y reparos que juzguei 
pertinentes, coiníormé a lo dispuesto 

-én'.el--aíFrtáeMto*’ -7-99 dé to Ley de Regi- 
'imen- Lcwsal. .SKI

Valverde de Campos, 23 de abril de 
191^4!,—©1 •--^ffie^dil, Sofronto' Blanco.

1.465—1.134

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Rendidae 'ia ’cuento idél presupues

to ordinairio y la de Administración 
dal Paitrámonio', correspondientes al 
ejercicio de -1965, qiuedan expuestas 
al público, en la Secrátaría munici
pal, por espacio de quince -díaB, 'du
rante cuB^'o pla'ZO' y ocho 'días más, 
poid9:*án -pnesentorse las reclamacio
nes y r'eparos que se juzguen peiü- 
nentes, según preceptúa el artícLo 
790 dé la Ley de Régimen Local.

Villalar de los Comuneros, 25 de 
- .-albañil dé-’Ú 966.—©1 alcalde, F. Calvo 
Casasola-. .'í'-J L

1.511-1.135

TT#*—--------
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción
MEDINA DEL CAMPO

Don José Donato Andrés Sanz, juez 
dé primera instancia dé la villa de 
Medina del Campo y su partido.
Por . el presente, que se insertará 

en el “Boletín Oficial” de 1‘a provin
cia, hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio' ejecutivb a ím- 
tancia del . procurador don Rafael 
Velasco- Martínez, -en nombre y re
presentación de doña Cécilia Calvo 
Rodríguez, viuda de. Teodosio del 
Barrio, contra (ton Dionisio Redondo 

.Madrazo, vecino de Cogeces del Mon
te, solare cobro de trelnta y 'ocho mil 
novecientas pesetas, intereses y cos
tas, para lo que Se embargó el dere
cho hereditario que le. corresponda 
en. la herencia de su padre don Be
nito Redondo¡ Montera, y cuyos biC" 
nes propios del causante son los 
siguientes, según céduía catastral:

1. Una tierra, de secano, indivisi
ble, al. pago de la Cantera, de una 
h-eotárea, 28 áreas y 20 centiá^a^' 
polígono 4,. parcela 60 a), que linda 
Norte, con.otra de este-caudal¡ Este, 
Silvano Fernández - García;' Sur, TI-
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defensa H ©r gued a s Herguedas, y 
(Teste, Maria Velasco Niño. .

2. Otra . tierra de secano, indivisi
ble, ai mismo pago, de 38 áreás y 40 
centiáreas, polígono 4, parcela 60 b), 
que linda Norte, Fernanda Ozores 
Arraiz; Este, Gregorio Redondo Ló- 
p^; Sur, de este caudal, y Oeste, 
María Velasco' Niño.

3. Otra tierra de secano, indivisi
ble, de 41 áreas,' polígono 4, parcela 
74 a), que Íinda al Norte, de Benito 
Arranz-de la Rosa, Este, Camino de 
ias Plantas; Sur, José Madrázo Mar
tín, y Oeste, de este caudal.

4. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo pago, de 20 áreas y '80 
centiáreas, polígono 4, parcela 74 b), 
que linda Norte, Benito Arranz de la 
Resa; Este, de este caudal; Sur, Jo
sé Madrazo Martín, y Oeste, Fernan
da Ozores Arraiz.

5. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismos pago, dé 23 áreas y 20 
centiáreas, que linda Norte, Clara 
Calvo iPérez; Este, Walerico Villas; 
Sur, Teodora Vallejo Arribas, y Oes
te, José Madrazo Montero. Polígono 
ó, parcela 19.

6. Otra tierra de Secano, indivisi
ble, all mismo pago, ipolígono 5, par
cela 57, de unai hectárea, 50 áreas y 
80 cenitiáreas, denibro dé lai cua'l Íiay 
un corral de una área, que linda 
Norte, Teresa ' Herguedas Martín; 
Este, camino de la Avispa; Sur, Ra
fael Andrés Herguecfes, y Oeste, 
Justa Sacrisitán e Iisaías Vallejo.

7. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago del Corral Silvestre, 
polígono 5, parcela- 112, de 65 áreas 
y 60 centiáreas, que linda al Norte, 
le León Vela Sacristán y Ricar
do Sacristán; Este, Pedro Andrés 
Anranz; Sur, Higinio Orrasco Her
guedas, y Oeste, Fausto González 
Sacristán.

8. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al" pago ■ del Corral Silvestre, 
polígono 5, parcela 158, de 50 áreas y 
80 centiáreas, que linda al Norte, 
'Marcelino Ca sa do Arribas; Este, 
Senda del Pozo; Sur, Marcelino Ca
sado Arribas, y Oeste,' camino de 
las Plantas. ' '

9. otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo pago, polígono 5, par
cela 170, de 35 áreas y 60 cenitiáreas, 
Que linda al Norte, Marcelino Casa
do Arribas; Este, Senda’ del Pozo; 
Sur, Abrahán Esteban de la Fuente, 
y Oeste, camino de las Plantas.

10. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago do Ea Avispa, polígono 
8. parcela 33, de una hectárea, 13 
áreas y 80 centiáreas, que linda al 
l^drte, de Marcelino' Casado y Marce
lino Sacristán; Este, Mariano Her- 
8uedas; Sur, Julio López y José 
Madrazo,' y Oeste, camino de la 
Avispa. • .

11- Otra tierra de secano, indivisi- 
■ble, .al mismo-pago^ polígono 8, par

cela .41, de 2 hectáreas, 19 áreas y 40 
centiáreas, que linda al Norte, de 
Lupicinio Molpeceres y Marcos Mar
tín; Este,. camino de •Quintanilla.de 
Abajo; Sur, Justina Arranz y Flo
rentino Arranz, y Oeste, camino de 
la Avispa.

12. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo pago, polígono 8, par
cela 47, que linda al Norte, Florenti
no Arranz González; Este, camino 
de Quintanilla de Abajo ; Sur, Benito 
Arranz de la Rosa, y Oeste, Higinio 
Orrasco Herguedas. Mide 75 áreas y 
80 centiáreas.

13. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo pago, polígono 8, 
parcela 150, de 43 áreas y 40 cen
tiáreas, que linda al Norte, de Hila
rio Sacristán Esteban; Este, Ruperto 
Sacristán González; Sur, Pilar Mol
peceres Esteban, y Oeste, Alberto 
Herguedas Velasco.

14. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago de las Navarrosas, polí
gono 9, parcela 31, de 68 áreas y 20 
centiáreas, que linda al Norte, Vicen
te Niño .Herguedas; Este,. Fausto 
González Sacristán; Sur, de este 
caudal, y Oeste, cañada de Valde
lasno. -

15. Otra tierra de secano, indivisi
ble,. al misma pago, polígono 9, par
cela 35, de '33 áreas y 20 centiáreas, 
que linda al Norte, de este caudal; 
Este, Benita Sacristán Velasco; Sur, 
herederos de Pedro Toribio Santia
go, y Oeste, cañada, de Valdelasno.

16. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo pago, polígono 9, par
cela 43, de 23 áreas y 75 centiáreas, 
que linda al Norte, de María Velasco 
Niño; Este, Justina Arranz Vallejo; 
Sur, camino de las Coronillas, y Oes
te, Mariano Alonso Gil.

17. Otra tjerra de secano, indivisi
ble, al pago de Fuenteherrera, polí
gono 15, parcela 61, de 41 áreas y 40 
centiáreas, que linda al Norte, de 
Josefa Esteban Santos; Este, Este
ban Santos y Esteban Alonso Saya
lero; Sur, Gabriela Esteban Muñoz, 
y Oeste, Eleuterio del Caz Velasco.

18. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al .camino: Campaspero, polígono 
16, parcela 38, de' 44 áreas, que linda 
al Norte, EusebiO' Herguedas Este
ban; Este, Florentino Arranz Gon
zález; Sur, camino viejo de Campas
pero-, y Oeste, Simeón Velasco Arri
bas.

19. . Otra tierra al mismo' pago, 
polígono 16, parcela 41, dé 50 áreas 
y 20 centiáreas, que linda al Narte, 
con el camino viejo de Campaspero ; 
Este, Antonio Niño Herguedas; Sur 
y Oeste, María. Velasco Niño. Es de 
secano..

20. Otra tierra dé secano, indivisi
ble, al pago de Horcajo, polígoño 17, 
parcela- 195, de 37 áreas y SO cen
tiáreas, que linda al. Norte, Justina

Arranz Vallejo ; Este, Jesús Andrés 
Niño;. Sur, Hipólito 'Velasco Arribas, 
y Oeste, Teodosio Vallejo Verdugo. . ,

21. otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago de Carralavilla, polígono 
19, parcela 125, de 11 áreas y 40 cen
tiáreas, que linda al Norte, Moisés 
Pérez Herguedas; Este, Luis Gonzá
lez Velasco; Sur, .Secundino Sacris
tán Esteban, y Oeste, Hipólito Velas
co Amibas.

. 22. Una era de pan trillar al pago 
de las Eras de Arriba, polígono 18, 
parcela 198, de 7 áreas, que linda al 
Norte, Mariano Herguedas Chimeno; 
Este, Julio Niño; Sur, Salustiano de 
la Fuente Miguel, y Oeste, senda de 
las Eras.

23. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago del Barranco, polígono 
20, parcela 85, de 57 áreas y 20 cen
tiáreas, que tónda al Norte, Florencio 
Herguedas Arribas y otros; Este, 
Teodosio Herguedas Arribas; Sur, 
camino del Monte, y Oeste, Félix 
Esteban Sacristán.

24. Una viña secano, indmsible, 
■al pago del Quemado, polígono 21, 
parcela 395, de 9 áreas y 60 cen
tiáreas, -que linda al Norte, camino 
del Monte; Este, Secundina Martín 
Redondo; Sur, Isaías Vallejo Arri
bas, y Oeste, Teófilo Arribas Gómez.

25. otra viña, indivisible, al pago 
de Hoyada Palomar, polígoño 23, 
parcela 255, de 9 áreas y 60 cen
tiáreas, que linda al Norte, de esté 
caudal; Este, Abundio Velas Sacris
tán; Sur, Francisco Repiso Esteban, 
y Oeste, Cándido del Caz Herguedas.

26. otra viña secano, indivisible, 
en el mismo pago, polígono 23, par
cela 393, que linda al Norte y Oeste, 
Germán Vallejo Sacristán: Este, Wa
lerico Villar Andrés, y Sur, Mauricio 
Martín Arribas. Mide 20 áreas y 80 
•centiáreas. •

27. Una tierna de secano, indivisi
ble, al pago de la Avispa, polígono 
33, parcela 18, de una hectárea, 2 
áreas y 50 centiáreas, que linda al 
Norte, Gregorio Casado Aragón; Es- 

^te, camino de la Avispa; Sur, este 
caudal, y Oeste, senda del Pozo.

28. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo' pago, polígono 33, par
cela 19, de una hectárea, ,16 áreas y 
50 centiáreas, que lindé al Norte y 
Sur, de este caudal; 'Este, camino de 
la Avispa, y Oeste, Marcelino Casado 
Arribas.

29. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo pago, polígono- 33, par
cela 21-, de 22 áreas, que linda al 
Norte.. Marcelino Casado Amibas; 
Este, de teste caudal: Sur, Abrahán 
Esteban de la Fuente, y Oeste, senda 
del Pozo. -

30. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al mismo pago, polígono- 33, par- 

. cela 23, de 61 áreas y 25 centiáreas, 
que linda al Norte, de este caudal;
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Este,, camino de la Avispa; Sur, 
Gregorio Casado Aragón, . y Geste, 
Abraten Esteban de la'Fuente. , 
. 'Sil 'Gtra tierra .de. secano, indivisi
ble, ai mismo pago, polígono 33, par
cela. 68, de una hectárea y 5 c^-, 
tiáreas, que linda al Nor té,.. María 
Velasco Niño; Este, Éutimía Arri
bas Gómez; Sur, Mariano Hergue
das Ohimeno’, y Geste, camino de 
Cabezalaencina.

32. Gtra tierra de secano, indivisi
ble, ai pa.go de Casas del Rey, polígo
no 3'5, parcela 66, de 88 áreas y 75 
centiáreas, que linda al Norte, de 
Clara Calvo Pérez; Este, Heliodoro 
Peñas; Sur y Geste, Hilario Sa,cris- 
tán Esteban.

33. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al pagode Valdemarina, polígono 
37, parcela 286, de 18 áreas, que linda 
ai Norte, de Felipe Martínez. Pérez ; 
Este, Germana Valllejo Saoriatán; 
Sur, camino' de Valdebuza, y Oeste, 
.luiián García Redondo.

34. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al camino de Campaspero, polí
gono 38, parcela 123, de 36 áreas y 40 ' 
centiáreas, que linda al Norte, Eleu
terio Esteban Velasco; Este, Cesáreo 
Vallejo Verdugo; Sur, Julián Valle
jo Arribas, y Oeste, Tomasa Sacris
tán Esteban.

35. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago del Macnicai, polígono' 40, 
parcela 104, de 26 áreas y 80 cen
tiáreas, que linda al Norte y Oeste, 
del Ayunitamiento ; Este, Mercedes 
Esteban Sacristán, Sur, Salvador Vi
llegas Antón.

36. Un pinar despoblado, secano, 
indivisible, ai pago de Orillada, polí- 
gonq 40, parcela 224, de. 17 áreas y
40, centiáreas, que linda al Norte, 
Tomás. Alonso Fraile.; Este, Waleri- 
co Villar Andrés; Sur, Petra Velasco 
Alonso, y 0'este, Eusebio Alonso Sa- 
crisí4n,-

37. Uná vipa secano, indivisible, 
al pago, de Hoyada Honda, polígono 
48, parcela 90, de 8- Areas y 60, cen
tiáreas, que linda, al Norte, Faqstmo 
Ó37:asco..; E^^, Ruperta Sacristán 
González; ^r, caítninp, de Bailadero, 
y Geste, Santos Gómez Aragóp.

38. Otra viña secano, indivisib.le, 
al pago del W«^ polígono 48,, pair 
çela 183i de 1.2. áreas, y 80 centiáreas, 
que líí^ 3'1 Norte, Eugenip. Herrero 
del Val: Este y Gestie/ Ruperto Sa
cristán González, y Sur, Faustino' 
Orrasco Arranz.

39. Otra viña secano, indivisible, 
al pago de las Cotorra^, polígono 50, 
parcela 20, de. 14 áreas, que, linda a) 
Ñprte, Alfonso Esteban Herguedás.: 
Este, carretera de Canapaspero a. Tu
dela; Sur, Vicente Niño Herguedas, 
y Opste, Abrahán Es t,cb a n, de la 
luente, . ' '

40. ‘Una ti,erra de, secano. Indivisi
ble, al pago dg la. Mesilla, polígono 
51, parcela’'80,‘de una hectárea, que

dínda al Norte, Agapita de Rodrigo 
Vaquerizo; alpiste,. Germán -Vallejo^ Sa
cristán; Sur, .camino de Azafranal, y 
Oeste, Niceto. Arranz Arribas.

41. Otra tierra .dé secano,^ indivisi
ble, al pago de la Mesilla, polígono 

. 51, parcela 120, que linda al Norte, 
Doroteo Anno' Parra; Este, Mauricio 
Martín Arribas; Sur, Ayuntamiento, 
y Oeste, Justina Arranz Vallejo. Mi
de 50 áreas y 40 centiáreas.

42. Otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago de la Solana, polígono 
51, parcela 102 a), de 81 áreas y 20 
centiáreas, que linda al Norte, cami
no de Azafranal; Este, Mariano Her
guedas Sacristán; Sur, HiginiO' Orras
co Herguedas, y Oliente, Martín. 
Vallejo Bajón y otra de este caudal.

43. Otra tierra de secano', indivisi
ble, al mismo pago, polígono' 51, par-, 
cela 162 b), de 5 áreasy 40 centiáreas, 
que linda al Norte y' Este, de este 
caudal; Sur, Higinio Orrasco Her
guedas, y Oeste, María Vallejo Bajón. .

44. otra tierra de secano, indivisi
ble, al pago de Cabreriza, polígono 
54, parcela 59, de 96 áreas y 25 cen
tiáreas, que linda al Norte, Lupicinio 
Moipeceres Esteban; Este, camino 
de Valdespinos: Sur, Esteban Velas
co, y Oeste, Gregorio Herguedas y 
Florián Andrés.

45. Otra tierra de secano, indivisi- 
■ b'íe, .al pagO' de Cabezaespeso, polígo- 
no 56, parcela 35, de una hectárea, 

‘ 16 áreas y 25 centiáreas, que linda al 
¡ Norte, Felipa Martínez Pérez; Este, 
; Alfonso García Redondo: Sur, cami

no' de los Frailes,’ y Geste, Eulalio, 
Alonso Arranz.

46. Otra tierra al pago de Fuente- 
cilla, polígono 59, parcela 38, de seca-, 
no, indivisible, que hace 57 áreas y 
20 centiáreas, y linda al Norte, Feli
pa Martínez Pérez; Este, Ayunta
miento': Sur, de este caudal, y Geste, 
Marcelino' San José Cebrián.

47. Un. carra.! secano, indivisible, 
en el mismo pago, polígono. 59, par
celas. 39:40> de Tina área y 70. cen
tiáreas, que linda al Norte, de este 
ca-pdal: Este, Ayuniarpiento.; Sur, 
Mariano García. López, y Oeste, Mar- 
celino> 'San. José y otros.

48. Un pinar de^oblado de seca
no, indivisible, al pago de los Halos, 
polígono. 60, parcela 4, de 20. áreas, 
que linda , al Norte, Faustino Orras
co, Arranz: Este, cañada, de la, Fuen; 
tecilla; Sur, Justina Arranz Velasco, 
y Geste, Longinos Herguedas An
drés.

49. Otro pinar, en el mismo pago, 
de ^ano, indiviáble, polígono 60, 
parcela 6, die 34 áreas y 20 centiáreaaj 
qpe. linda' al Nopte, Ju^na Arpanz 
Velasco: Este, cañada' 'de la Fuente^ 
cilia ; Sur, Eulp^ García García, y 
Oeste, iLonginos Herguéda's Andrés, 

50. Una' tierra de secanp, indivisi; 
ble, ai pagO' del camino' dé Valdespi
no, polígono 63, parcela 56, 'de 87 

áreas y 20 centiáreas, .que linda qJ 
Norte, Eugenio Herrero' del Val; 
E'ste, carçiiùo de Valdespino; Sur, 
Pedro Veía Redondo', . y Oeste, Félix 

’ Herguedas Gómez.
51. Otra tierra, al pago de Valde 

muela, polígono 67, parcela 38, que 
es de secano, indivisible, y mide 24 
áreas; lindando' Norte, Benita Sa
cristán Esteban; Este, caimáno del 
Valle; Sur, sendero de Sarabia, y 
Oeste, Eugenio' Núñez Sacristán.

52. Una casa molinera en la calle 
CarralaviUa, número 4, de 93 metros 
cuadrados de superficie, de los que 
47 están ediñead'os y 46 destinados a 
corral, que linda por la derecha, en, 
trandO', con Toribio Niño; por la 
izquierda, de los herederos de Pauli
no. E'Steban, y por el fondo, de Ma
riano' Niño.

53. otra casa molinera en la mis- 
m'a calle de .CarralaviUa, señalada 
con el número' 16, de superficie 160 
metros cuadrados, de los que 145 
corresponden al.corral y 15. a lo 'edi
ficado; linda por la derecha, entran
do', con Julián Esteban; por la iz
quierda, de Pedro Orrasco, y por el 
fondo, de Santiago' Velasco.

Tasadas las fincas rústicas en la 
cantidad de doscientas mi! pesetas, 
valor de diohas fincas, según tasa
ción pericial, 200.000 pesetas.

Las dO'S casas, valoradas en 90.000 
pesetas.

Una lavadora, marca, “Ter“. con 
rodillos: .S. T. B.. en 750 pesetas.

Total, 290.750. pesetas.
Para la segunda subaatai de dixáraj 

bienes, con la rebaja del veintiicinco 
por ciento diell val-or de los mismos, 
se ha señalado él día dos 'de junio 
próximo, a las once d'aras, en la Sala 
AuJdienciá de este Juzgado, adw- 
tiéndose : Que existe título heredita
rio, que ha: sido emba^rgado, pero no 
de los bienes que fonman. parte de fe 
herencia':’ que para tomar parte en 
la subasta, deberán los limitadores 
coniságnar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, W 
Io menos, ai diez por ciento ■efectivo 
del valor de los bienes; que no se 
adlmitirán posturas que no* cubran 
'las dos terceras partes del avalúé: 
que.las hápotiecas y gravámenes 
existei’ites y preferentes al dé! actor, 
quedarán subsáfetentes y sin.' cance
lar, entendiéndose que tod'o Ucitadof 
ios acepta y queda subrogado con. los 
mismos, sin que se destine a su ex- 
tinció'n el: preció del remate, sin cu
yos requisitos no serán ’adimitidos.

Dado en M edina del 'Campo, a 
veintiuno 'de abril de mil noveciet 
tos sesenta y seis.—José Donato A»- 
'drés Sanz.— El secretario, Eulalio 
Hernández, ,
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